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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 25 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en córdoba, sobre la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental unificada de la 
actuación solicitada, en el término municipal de Almodóvar del Río (córdoba).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del capítulo ii del Título iii de la ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 8.3 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial.

HA ResuelTo

Dar publicidad en el BoJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental unificada de la 
actuación solicitada por don Fernando Hermoso Palomino para la limpieza del cauce del Río Guadalquivir a su 
paso por la Finca la Barquera en el término municipal de Almodóvar del Río (córdoba). co-14-003.

 el contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental unificada se encuentra disponible en la 
página web de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

córdoba, 25 de abril de 2014.- el Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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